
                     

 

                                                          
        Municipalidad de Gral. Acha                                                                
            CONCEJO DELIBERANTE             

 

 

RESOLUCION 

 

VISTO: 

 La destacada trayectoria como histórico dirigente del radicalismo pampeano de Antonio 

“Pacheco” Berhongaray, y; 

 

CONSIDERANDO:   

 Que, como dirigente político pampeano, fogueado en los centros de estudiantes y 

organizaciones sociales en los años '70 (integró la Comisión Pro Defensa de los Ríos 

Interprovinciales Pampeanos), fue electo senador nacional en el año 1983, cuando perdió la 

elección a gobernador frente al peronista Rubén Marín. 

 Que, su militancia en el radicalismo lo vinculó con el que iba a ser su referente: Raúl 

Ricardo Alfonsín. 

 Que, fue convencional constituyente en el año 1994. Por la reforma constitucional, 

regresó a la Cámara Alta en el año 1997. Denunció las ventas de armas a Ecuador y Croacia en 

el frente legislativo. 

 Que, sus últimos años los dedicó al ensayo político y a su legado político. Escribió sobre 

las crisis militares durante el gobierno de Alfonsín y sobre el Pacto de Olivos. También escribió, 

"El Juicio a las Juntas Militares, un ejemplo para el mundo", "La Pampa y su lucha por la 

autonomía", "La región patagónica argentina" y "Una causa pampeana: la cuenca de los ríos 

Atuel, Salado, Chadileuvú" 

POR ELLO: 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE GENERAL ACHA 

RESUELVE 

 

Artículo 1º: Incorpórese el nombre de Antonio “Pacheco” Berhongaray al  

Registro de Personajes Destacados.- 

Artículo 2º: Téngase en cuenta el nombre de Antonio “Pacheco” Berhongaray  para la 

denominación de calles, parques, barrios, plazas y todo lo que esté relacionado a nuestra cultura 

local.- 

Artículo 3º: Remítase copia a sus familiares.- 

Artículo 4º: Regístrese, comuníquese al Departamento Ejecutivo para sus demás efectos, 

publíquese en el Boletín Oficial Municipal y cumplido que fuere,  archívese.- 

DADA EN LA SALA DE SESIONES EL DIA DIEZ DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE.- 
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